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RESUMEN 

El objetivo del estudio se centra en determinar la relación  existente entre la 

participación ciudadana y el presupuesto participativo en la municipalidad provincial 

de Cutervo en el año 2023; empleando un estudio de tipo básico y cuantitativo, bajo 

el diseño no experimental-transversal, aplicando un total de dos encuestas, una por 

cada variable de estudio, a la totalidad de 58  representantes de participantes del 

presupuesto participativo de la municipalidad provincial de Cutervo, encuestas con 

validez plena de consistencia y una confiabilidad excelente. Con base en la prueba 

de hipótesis, se demostró la relación significativa entre la participación ciudadana y 

el presupuesto participativo (R = 0.806** p=0.00) evidenciando que a mayor sea el 

nivel de la participación ciudadana de los usuarios mayor será el presupuesto 

participativo de la municipalidad provincial de Cutervo – 2023. El nivel de 

participación ciudadana en el presupuesto participativo es muy bajo, 

evidenciándose falta de conciencia cívica, se evidencia que, a mayor nivel de 

participación opinativa, será mejor el prepuesto participativo, así mismo también a 

mayor participación asociativa, mejor será el presupuesto participativo. 

Palabras clave: presupuesto participativo, participación ciudadana, 

municipalidad.  
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ABSTRACT 

The objective of the study focuses on determining the relationship between citizen 

participation and the participatory budget in the provincial municipality of Cutervo in 

the year 2023; using a basic and quantitative study, under the non-experimental-

cross-sectional design, applying a total of two surveys, one for each study variable, 

to all 58 representatives of participants of the participatory budget of the provincial 

municipality of Cutervo, surveys with full consistency validity and excellent reliability. 

Based on the hypothesis test, the significant relationship between citizen 

participation and the participatory budget was demonstrated (R = 0.806** p=0.00), 

showing that the higher the level of citizen participation of the users, the greater the 

participatory budget will be. of the provincial municipality of Cutervo – 2023.The 

level of citizen participation in the participatory budget is very low, evidencing a lack 

of civic awareness, it is evident that the higher the level of opinion participation, the 

better the participatory budget, likewise the greater the associative participation, the 

better the participatory budget. 

Keywords: participatory budget, citizen participation, municipality. 
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I. INTRODUCCIÓN

A nivel internacional, según Bhusal (2020) en su artículo publicado en Nepal 

encontró que la intervención cívica en el presupuesto participativo, la planificación 

y la cooperación es baja, con solo el 2,7% y el 13,95% de la población activa 

participando, Esto también implicó una limitación de los derechos democráticos en 

Nepal, con el objetivo de promover la participación del pueblo. 

En cuanto al presupuesto participativo, se observó que no existe una ley en 

Brasil que determine el progreso de ejecución del presupuesto de participación. Por 

lo tanto, el 62% no discierne el presupuesto de participación mencionado, porque 

solo se aplica a algunas decisiones de distribución (Rocha et al. 2022). 

De igual forma, Rodríguez y Cavazos (2021), en su artículo publicado en 

México, Se descubrió que el respaldo legal para la participación ciudadana está 

presente en el 90% de las regiones de México, sin embargo, solo 12% de ellos 

adoptan el presupuesto participativo como actividad a sus comunidades, lo que 

indica que estos municipios juegan un papel pequeño en lograr una participación 

ciudadana sostenida. 

Mientras que, en Ecuador, donde la ley obliga a los habitantes a intervenir 

en el presupuesto; sin embargo, encontramos que la aceptación de los esquemas 

de las autoridades locales fue baja, del 20 % en 2017 y del 3 % en 2018, lo que 

limita la percepción de los beneficios típicos y desacredita una mejor gestión y 

calidad del servicio (Buele et al., 2020). 

Finalmente, Falanga y Ferrão (2021) en su artículo de investigación 

publicado en Portugal hallaron que 42% ciudadanos encontraron que hay una 

oportunidad de participar en actividades de los ayuntamientos, lo que lleva a la 

creación de políticas que benefician a los ciudadanos, porque también participan 

en la preparación de los presupuestos estatales elaborados por los municipios. 

A nivel nacional, en Perú, la participación cívica en muchos municipios es 

vista por algunos alcaldes más como un obstáculo que como una fortaleza. 

Frecuentemente, hay voces que expresan su descontento con un presupuesto 

inclusivo y los residentes se muestran reacios a discutir planes y proyectos. Algunos 

funcionarios creen que el compromiso cívico no les sirve, pero no aceptan el 

principio de que una nueva administración pública no puede pensarse aisladamente 
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de los ciudadanos (Príncipe, 2021). Además, Reyes (2020) aseveró que en el Perú 

los mecanismos de la democracia directa tienen su origen en la Constitución de 

1993, donde los procesos participativos son reconocidos en la Ley de control y 

Participación ciudadana del mismo año (Ley N° 26300), promulgada y vigente en la 

actualidad. En la actualidad, el presupuesto participativo se ha convertido en una 

parte fundamental del modelo de gobernanza abierta promovido por el gobierno 

central, con el propósito de modernizar el país y generar mejoras significativas en 

la vida de los ciudadanos. En este enfoque, se otorga un papel central a la inclusión 

ciudadana en las decisiones de los municipios locales y gobiernos regionales, lo 

que facilita la implementación coordinada de los proyectos de desarrollo local en 

cada ciudad.  

Conjuntamente, se destaca que, la participación ciudadana a pesar de ser 

un derecho en nuestro país, los ciudadanos se sienten desconocidos para las 

personas nombradas en la intervención (Morillo et al., 2020). La Participación 

ciudadana es un derecho fundamental que los ciudadanos tienen según la ley de 

los derechos de participación y control ciudadano N° 26300. Esto permite participar 

en diversas actividades, como la iniciativa de reforma constitucional, revocatoria de 

autoridades, referéndum, demanda de rendición de cuentas, presupuesto 

participativo y otras participaciones establecidas por las normas de los gobiernos 

locales y regionales.  

El presupuesto participativo es una norma aprobada por la Ley N° 28056, 

según la cual los organismos públicos desarrollan mecanismos y estrategias de 

participación pública en la programación de su presupuesto de acuerdo con sus 

planes de desarrollo acordados, y además actúan como órgano rector, supervisión 

y control de los recursos públicos, sobre los principios de participación, igualdad, 

transparencia, eficiencia y eficacia, equidad, competitividad, respeto a los 

acuerdos. El objetivo es recoger las aspiraciones y necesidades de la sociedad, 

incluirlas en su presupuesto e implementarlas a través de diversos programas, 

teniendo en cuenta la priorización de objetivos.  

Por otra parte, es un hecho que el 75% de los loretanos inculparon que el 

consejo regional no les permitiera participar en la planificación o presupuesto 

participativo por falta de comunicación y sensibilización con el municipio, para que 

tengan la oportunidad de participar en el presupuesto público (Olivas et al., 2021). 
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De igual forma, en Arequipa hubo varios problemas en la preparación, 

ejecución y evaluación del presupuesto, debido a que no se afianzó la participación 

cívica y también en la parte administrativa, y estas tareas fueron realizadas por las 

autoridades locales por el alcalde que seleccionó las obras en muchos casos para 

aumentar su popularidad. Por estas razones, se creó el presupuesto incluyente 

como mecanismo para una adecuada, justa, racional, eficaz y transparente 

distribución de los dineros públicos para consolidar la relación entre el estado y los 

ciudadanos y así superar las brechas sociales y económicas de la comunidad, 

especialmente aquellos que no tienen oportunidades, entre otras cosas, de 

educación, salud o vivienda (Pino, 2019).  

En el nivel local, específicamente en la municipalidad provincial de Cutervo, 

se observa una falta de participación por parte de la comunidad civil organizada en 

el proceso de presupuesto participativo. Esta situación se caracteriza por la escasa 

o deficiente participación de las organizaciones sociales en dicho proceso, este

accionar no permite la prioridad de los proyectos de inversión más importantes para 

la comunidad, llegando siempre a tener que la municipalidad propone proyectos de 

acuerdo a la recomendación de los técnicos o la voluntad política del gobernante 

de turno. Así mismo la ciudadanía no participa en la revocatoria de autoridades, 

muchas veces teniendo conocimiento de la mala gestión y/o del no cumplimiento 

de sus promesas electorales, además, la población no se involucra ni demanda la 

rendición de cuentas en la gestión consecutiva, y la participación en los procesos 

de referéndum es limitada y aún más difícil de promover. 

En base a la situación previa, se plantea como problema general: ¿Cuál es 

la relación entre la participación ciudadana y el presupuesto participativo en la 

municipalidad provincial de Cutervo en el año 2023? Además, se derivan problemas 

específicos adicionales: ¿Cuál es la relación entre la participación electoral y el 

presupuesto participativo en la municipalidad provincial de Cutervo en el año 2023? 

¿Cuál es la relación entre la participación opinativa y el presupuesto participativo 

en la municipalidad provincial de Cutervo en el año 2023? ¿Cuál es la relación entre 

la participación cívica y el presupuesto participativo en la municipalidad provincial 

de Cutervo en el año 2023? Por último, ¿Cuál es la relación entre la participación 

asociativa y el presupuesto participativo en la municipalidad provincial de Cutervo 

en el año 2023? 
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Respecto a la justificación, se detalla mediante cuatro criterios: a) Teórico, 

porque dicha investigación va a aportar nuevos conocimientos para futuras 

indagaciones. b) Práctico, porque al problema presentado se le dará solución y de 

esta manera se espera que la municipalidad actúe de manera correcta ante las 

peticiones del pueblo de Cutervo c) Metodológica, porque dicho cuestionario será 

validado por docentes calificados en la materia y por medio del cual se obtendrán 

los resultados para su análisis, conclusión y recomendaciones pertinentes d) social, 

porque se espera una mejor toma de decisiones en cuanto a todo lo que promulgue 

la municipalidad por el bienestar de sus habitantes, y ser reconocidos a nivel 

nacional por su buena gestión (Blasco & Vegas, 2018). 

Según lo mencionado, el objetivo general consistió en determinar la relación 

entre la participación ciudadana y el presupuesto participativo en la municipalidad 

provincial de Cutervo en el año 2023. A su vez, se plantean los siguientes objetivos 

específicos: 1) Establecer la relación entre la participación electoral y el 

presupuesto participativo en la municipalidad provincial de Cutervo en el año 2023. 

2) Establecer la relación entre la participación opinativa y el presupuesto

participativo en la municipalidad provincial de Cutervo en el año 2023. 3) Especificar 

la relación entre la participación cívica y el presupuesto participativo en la 

municipalidad provincial de Cutervo en el año 2023. 4) Identificar la relación entre 

la participación asociativa y el presupuesto participativo en la municipalidad 

provincial de Cutervo en el año 2023. 

De la misma manera, la hipótesis general fue, existe una relación positiva y 

significativa entre la participación ciudadana y el presupuesto participativo en la 

municipalidad provincial de Cutervo en el año 2023. Además, se plantean las 

siguientes hipótesis específicas: 1) Existe relación positiva y significativa relación 

entre la participación electoral y el presupuesto participativo en la municipalidad 

provincial de Cutervo en el año 2023. 2) Existe relación positiva y significativa entre 

la participación opinativa y el presupuesto participativo en la municipalidad 

provincial de Cutervo en el año 2023. 3) Existe relación positiva y significativa entre 

la participación cívica y el presupuesto participativo en la municipalidad provincial 

de Cutervo en el año 2023. 4) Existe relación positiva y significativa entre la 

participación asociativa y el presupuesto participativo en la municipalidad provincial 

de Cutervo en el año 2023. 
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II. MARCO TEÓRICO

Después de realizar la revisión bibliográfica, se llevaron a cabo investigaciones; el 

objetivo principal era investigar las relaciones entre las características de interés, la 

participación cívica y presupuesto participativo a nivel local. A nivel internacional, 

se seleccionaron estudios relevantes, como el realizado por Etzel & Lobata (2020), 

cuyo objetivo consistió en analizar la eficacia de la participación ciudadana. La 

muestra fueron 67 reuniones. Los resultados en los municipios estudiados durante 

los años 2015 y 2016, las variables examinadas tuvieron una frecuencia relativa de 

ocurrencia del 18%, 10% y 45%. En conclusión, en algunas situaciones muy raras 

se identificaron las variables estudiadas. Los porcentajes muy bajos indican que los 

principios participativos establecidos en la ley, incluyendo la República Federativa 

do Brasil, no son efectivos. Además, la participación ciudadana actual aún no 

cumple con los ideales esperados para lograr una gobernanza pública democrática. 

Kociuba & Bielecka (2021), en su investigación evaluaron el efecto de la 

reforma a la Ley de Autonomía municipal en la ejecución de los presupuestos 

participativos. la muestra fue 36 normas de presupuesto participativo. Los 

resultados mostraron que, en todas las ciudades examinadas, se pudo observar 

que la implementación del presupuesto participativo fue afectada por las 

modificaciones realizadas en la ley. Los cambios se enfocaron principalmente en 

los aspectos organizativos, financieros y formales del proceso presupuestario. En 

conclusión, El éxito de la edición del año 2020 se debió a dos elementos 

fundamentales. Por un lado, la implementación de la modificación de la ley de 

Autonomía Municipal, la cual introdujo una serie de disposiciones relacionadas 

principalmente con cuestiones financieras y de procedimiento, y aseguró que las 

elecciones realizadas por los residentes fueran respetadas por las autoridades. Por 

otro lado, las autoridades prestaron mayor atención al tema de los presupuestos 

participativos, como resultado, se pudo apreciar un incremento en la involucración 

de los residentes de la comunidad local en los procedimientos de consulta, así 

como la aparición de nuevas propuestas e inversiones.  

Scarpeline et al. (2020) El objetivo de su investigación, se analizó si la 

participación ciudadana tiene algún impacto en la gestión ambiental. La muestra 

fue de 5,570 municipal. Los resultados obtenidos sugieren que los municipios que 
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cuentan con consejos específicos para la gestión de fondos ambientales mostraron 

una mayor incidencia de participación ciudadana en este ámbito, en promedio, 

destinan el 0,70% de su presupuesto. Si el Ayuntamiento dispone de recursos 

propios, este porcentaje sube hasta el 0,80%. Estas cifras superan la media de 

gasto en gestión ambiental de los municipios que no cuentan con recursos propios 

ni participan en su gestión, los cuales destinan el 0,44% y 0,39% de su presupuesto, 

respectivamente. En conclusión, en aquellas municipalidades donde se ha 

establecido un Consejo Ambiental, es más probable que se observe un aumento 

en la inversión promedio en la gestión ambiental. 

Susuki & Han (2019) En su investigación, el objetivo era ver si la participación 

ciudadana afectaba el desempeño municipal. De 2006 a 2012, la pantalla utiliza 

una muestra de 807 municipios a nivel de ciudad. Los resultados sugieren que la 

participación activa de los ciudadanos en las preocupaciones del gobierno local 

tiene un impacto en el desempeño de las autoridades municipales. En conclusión, 

aunque comúnmente se cree que la participación política de los ciudadanos 

conduce a un mayor control financiero en el gobierno local, se descubrió que en los 

municipios japoneses no se cumple esta relación. De hecho, se encontró que los 

alcaldes que no tuvieron oposición en las elecciones pueden verse menos 

presionados para dar respuesta a las demandas ciudadanas por fondos públicos. 

Jung (2021) En su investigación tuvo como objetivo evaluar el papel de una 

institución democrática y una investigación examinó el impacto del presupuesto 

participativo en la eficacia del gobierno, con una muestra de 221 municipios. 

Encontrando que la implementación de este tipo de presupuestos se vincula a 

mejoras en distintas dimensiones de la eficiencia gubernamental. En conclusión, en 

términos estadísticos significativos, se pueden observar mejoras en la 

sostenibilidad fiscal y eficacia administrativa de los gobiernos municipales. A su vez, 

un el liderazgo fuerte en la alcaldía contribuye en mayor medida a mejorar la 

eficiencia gubernamental. 

Golubeva (2022) El objetivo de su investigación consistió en identificar los 

factores que impactan en la disposición de los ciudadanos a participar en los 

presupuestos participativos. la muestra fueron 259 encuestados. De acuerdo a los 

resultados obtenidos, la motivación es fundamental para persuadir a las personas 

a participar en el proceso de presupuestación participativa. Por último, los esfuerzos 
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del municipio para permitir la comunicación electrónica impactan las actitudes de 

los usuarios sobre la participación en los procedimientos de presupuestación 

electrónica participativa. 

A nivel nacional fueron seleccionados los siguientes trabajos de 

investigación iniciando por Taype (2021) en su investigación tenía como meta 

establecer una concordancia entre el gobierno municipal y la participación 

ciudadana. La muestra fue de 120 administrativos de la Municipalidad. Según los 

resultados, el 42,6% de los encuestados dice que la participación cívica es de nivel 

medio, mientras que el 57,5% cree que la participación cívica es avanzada. Por 

último, los resultados del estudio indican que existe un vínculo sustancial entre la 

gobernanza municipal y la participación ciudadana, como lo demuestra un valor p 

bajo (p=0.000 0.005) y una correlación moderada (Rho 0.368). Según estos datos, 

el gobierno local tiene un efecto moderado en la participación pública. 

Pinedo (2022) el objetivo de su investigación consistió en examinar la 

conexión entre la gestión del medio ambiente y la participación ciudadana. La 

muestra fue de 382 pobladores. Los resultados según los resultados, el 56% de los 

participantes considera que la gestión ambiental se encuentra en un nivel regular y 

el 48% considera que este nivel también se aplica a la participación ciudadana. En 

conclusión, se demostró una asociación sustancial, directa y fuerte utilizando el 

coeficiente de correlación de Pearson de 0,814. Los datos revelan que en el distrito 

especificado existe una fuerte correlación entre la gestión ambiental y la 

participación de la comunidad. 

Trujillo (2022) en su investigación buscó determinar la relación entre el 

compromiso público y la gestión participativa del presupuesto. La muestra fuede 

293 trabajadores. Según las estadísticas, el 49,1% de los empleados coinciden en 

que la participación cívica y la gestión participativa del presupuesto son favorables 

o eficientes. Finalmente, se observó una correlación sustancial y persistente entre

la gestión participativa del presupuesto y el compromiso ciudadano (Rho=0,853, P-

valor 0,000 0,05). Finalmente, nuestros datos implican que existe una relación 

sustancial entre la administración del presupuesto participativo y el compromiso 

ciudadano. 

Medrano (2022), tuvo como objetivo en su investigación examinar el 

progreso o avance de la participación ciudadana. La muestra fue de 26 artículos 
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originales. Los resultados la mayor parte de la población presenta una participación 

ciudadana limitada, lo que se debe a diversos factores tales como desconocimiento 

sobre el tema, falta de confianza en las autoridades y desinterés, lo que se relaciona 

con una gestión municipal inadecuada y poco efectiva. En conclusión, la ausencia 

de un compromiso por parte de las autoridades para fortalecer la conexión entre el 

municipio y los ciudadanos tiene un efecto negativo en el rendimiento del gobierno 

municipal. Esto señala la importancia de fortalecer la conexión entre la ciudadanía 

y las autoridades con el fin de lograr un desempeño óptimo del gobierno local. 

Idrogo et al. (2020) el objetivo del estudio era investigar el conocimiento y la 

participación de los actores sociales en el presupuesto participativo. La muestra fue 

de 10 organizaciones sociale. Los resultados muestran que el 54% de los actores 

sociales está informado acerca de los talleres del Presupuesto Participativo, pero 

no participan en ellos, mientras que el 43% conoce y participa activamente. Sin 

embargo, un pequeño porcentaje del 3% no está familiarizado con estos talleres. 

Además, la gran mayoría de los encuestados (74%) cree que la inclusión de la 

ciudadanía en la creación de los presupuestos anuales es esencial para garantizar 

su importancia y relevancia. En conclusión, la implicación de los ciudadanos es 

esencial para garantizar el éxito de un proceso de Presupuesto Participativo, pero 

lamentablemente, las autoridades no están cumpliendo con lo estipulado en la Ley 

N° 28056 al no promocionar adecuadamente la participación ciudadana en este 

proceso.  

Se realizó la identificación de las teorías relevantes para presentar una breve 

descripción de cada una. Desde el sustento teórico se muestra a las teorías: liberal, 

comunitaria, republicana, estructurales. En primer lugar, la teoría liberal presenta 

un mayor nivel de rigidez constitucional tiene un efecto positivo en la democracia, 

porque evitaría cambios repentinos en las reglas del juego de la democracia, y 

también protege a las minorías de posibles cambios con mayorías accidentales. De 

manera similar, una mayor rigidez fortalecería el consenso político, ya que los 

umbrales mayoritarios alentarían acuerdos políticos más amplios (Pérez, 2022). En 

segundo lugar, la teoría comunitaria como paradigma enfatiza la importancia de las 

culturas étnicas o comunidades de individuos para trabajar juntos sobre las 

consecuencias de la política estatal (Huamán, 2022).  
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En tercer lugar, la teoría republicana plantea que existe una simbiosis entre 

los valores cívicos del ciudadano y la comunidad, formando un todo reforzado por 

la lealtad y asistencia del Estado (Huamán, 2022). En cuarto lugar, la teoría 

estructural sugiere que la participación ciudadana es generada por fuerzas sociales 

- estas consisten en tres tipos: Teoría del voluntarismo cívico (que sostiene que los

ciudadanos no participan porque no pueden, no quieren o no se les pide), teoría del 

capital social (que sostiene que la confianza entre los individuos es un factor 

decisivo), y la equidad y la justicia teoría (que sostiene que la equidad y la justicia 

son fuerzas que fomentan la participación ciudadana) (Martínez, 2022).  

Luego, se completó el derecho y la capacidad de los ciudadanos para 

expresar sus intereses y necesidades a través de normas y comportamientos, con 

el objetivo de influir en la toma de decisiones administrativas a nivel local, regional 

y nacional. Esta participación se considera vital para fortalecer la administración 

gubernamental y la calidad de vida de las personas (Cabannes y Lípietz, 2018). 

El compromiso cívico se define igualmente como una actividad política en la 

que los actores sociales interfieren directamente en las actividades públicas de 

diversas maneras. Desde este punto de vista, su importancia se basa no sólo en el 

mejor desempeño del gobierno, sino también en la participación de los ciudadanos 

en los procesos de formulación y aprobación de políticas, así como sobre diversas 

normas operativas predefinidas que produzcan los mejores resultados que 

permitan avanzar en la creación de la ciudadanía (Pérez, 2022). Además, se 

entiende como un proceso compuesto por fases secuenciales que facilitan la 

articulación, relación, conexión, intercambio e interacción entre los actores 

involucrados. Desde la perspectiva de la responsabilidad, también se busca 

fomentar la vigilancia y verificación de las actividades realizadas (Montesinos & 

Contreras, 2019).  

Su éxito y estabilidad están fuertemente basados en procedimientos 

democráticos y un programa de gobierno efectivo, legal y ético. Se esfuerzan por 

lograr la eficiencia política empleando ideas de administración pública y 

comunicación (Drobiazgiewic, 2019). 

Los mecanismos oficiales de participación ciudadana son instrumentos que 

promueven y permiten a los ciudadanos participar en la toma de decisiones 

colectivas en su país, aun si no forman parte del aparato administrativo o de un 
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partido político. Su objetivo es garantizar y proporcionar ventajas para que la 

población pueda influir en los sistemas legislativo, ejecutivo y jurídico con el fin de 

promover cambios significativos (Nieto y Somuano, 2020).  

Las dimensiones de la participación ciudadana son: Primero, la dimensión 

electoral que abarca las nuevas instituciones no pasa de moda ni de preferencias, 

sino que, gracias al cambio paulatino del Estado y la democracia, esto lleva a la 

ejecución de numerosas políticas públicas y fomenta la implicación directa de la 

población en numerosos asuntos públicos. Se destacan como los principales 

mecanismos que construyen un espacio público los niveles de participación que 

incluyen la provisión de información, la negociación y la participación activa 

(Canese et al., 2022).  

Segundo la dimensión cívica, es fundamental destacar la importancia de la 

educación cívica para aumentar la participación cívica, lo que a su vez promueve 

una adopción de decisiones más eficaz en las esferas de la autoridad pública. Se 

supone que los ciudadanos pueden participar directamente en las elecciones 

estatales a través de la democracia participativa, con el fin de atender las variadas 

demandas de la población, se busca lograr los resultados obtenidos a través de los 

esfuerzos realizados (Núñez & Pedroza, 2019). 

La dimensión asociativa se define como las acciones, actos, actitudes y 

orientaciones de los ciudadanos que buscan el bien común son mayormente de 

naturaleza colectiva, lo que demanda la coordinación y cooperación de múltiples 

ciudadanos (Núñez & Pedroza, 2019). Por último, la dimensión opinativa y es 

importante porque hay grandes empresas que promueven la sustentabilidad, estos 

son obviamente modelos a seguir, pero ha habido ajustes en las ideologías políticas 

de toma de decisiones basadas en la vida feliz (Núñez & Pedroza, 2019). 

El presupuesto participativo tiene su concepción en las teorías de la 

democracia participativa y la ley de municipalidades: Siendo la teoría de la 

democracia participativa demostrada a nivel de gobierno, donde el gobierno regula 

las estrategias, ajusta los presupuestos en consecuencia y asigna los presupuestos 

de acuerdo con la capacidad de consenso (Aguiló & Almeida, 2021). Además, la 

idea de la democracia participativa promueve la presupuestación participativa y 

destaca la necesidad de incorporar a los residentes en la toma de decisiones 

municipales (Silva et al., 2020). Por otro lado, la teoría de la ley de municipalidades 
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este aspecto, que la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972 establece las 

pautas generales para la organización de los gobiernos locales, como se encuentra 

definido. 

La fundamentación teórica de la revisión bibliográfica sobre el presupuesto 

participativo lo expone como una herramienta que proporciona a los gobiernos 

locales una muestra de las necesidades y preocupaciones que los vecinos quieren 

priorizar (Escamilla, 2019). Igualmente es estudiado como una técnica democrática 

administrativa y participativa en la que los ciudadanos deciden parte del 

presupuesto municipal a través del diálogo y la deliberación (López & Gil, 2021).  

El presupuesto participativo se describe como una técnica o sistema en el 

que la población local participa en la toma de decisiones que incluyen la 

administración de todos o una parte de los recursos públicos en su comunidad. Esta 

práctica se considera un signo de compromiso democrático en el gobierno (Manes 

et al., 2021). El presupuesto participativo ha logrado consolidarse como un 

instrumento central que permite vincular dos conceptos que son parte integral de 

los sistemas democráticos: la representatividad y la participación. Hay tres tipos de 

objetivos para la participación pública en la presupuestación participativa. A nivel 

administrativo, la participación se utiliza como medio para mejorar la administración. 

A nivel social, apoya e influye en las relaciones sociales de los ciudadanos. y a nivel 

político apoyar la democracia participativa (Rodríguez & Guajardo, 2021). 

Existen que son de tres modelos de Presupuesto Participativo que fueron 

estudiados el burocrático, el representativo y el participativo: El primero es el 

burocrático, en este tipo de experiencias, la participación ciudadana solo se da 

cuando se realizan propuestas a través de formularios presentados en la oficina 

municipal o a través de encuestas por internet. La conexión administración-

presupuesto participativo es asimétrica (de arriba a abajo), con regulaciones 

creadas por los órganos de gobierno del proceso (López & Gil, 2021). 

En segundo lugar, el representativo donde la participación es principalmente 

a través de asociaciones. Son responsables de la redacción de propuestas, 

posiblemente por ciudadanos no organizados, y comparten la responsabilidad con 

la administración para el desarrollo de normas de procedimiento y todos los demás 

temas relacionados con el presupuesto participativo (López & Gil, 2021).  
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Por último, el participativo en el cual todos los ciudadanos participan en estos 

modelos. El procedimiento se basa en reuniones públicas a las que se invita a todos 

los vecinos, incluidos los que trabajan en la comunidad y los que tienen cualquier 

tipo de empleo o afiliación social (Mattei et al., 2022). Si bien esta iniciativa proviene 

del gobierno, es susceptible de sugerencias y cambios por parte de la ciudadanía. 

Las normas se formulan entre los ciudadanos y las administraciones y pueden 

revisarse y modificarse periódicamente para corregir deficiencias operativas (López 

& Gil, 2021). 

El presupuesto participativo se distingue por las siguientes características: 

El presupuesto participativo se encuentra separado del presupuesto principal, sin 

embargo, es un proceso que no sólo trata de mejorar la eficiencia del gasto público, 

sino que también añade el beneficio de la participación pública directa en la 

adopción de decisiones. Y finalmente, el presupuesto participativo no es solo un 

proceso de consulta, también es un proceso de consulta comunitaria, desarrollo 

conjunto y consenso (Olivas et al., 2021). 

Las dimensiones del Presupuesto Participativo son: preparación, 

concertación, coordinación y formalización (Huárac et al., 2021). Así pues, la 

preparación tiene como finalidad consultar al Consejo Coordinador, desarrollar la 

gestión de información, convocar, sensibilizar, registrar y capacitar a los actores 

participativos, el gobierno hará responsable de su implementación. Sumado a esto 

la concertación es importante porque tanto autoridades y sociedad civil desarrollan 

conjuntamente diagnósticos situacionales en talleres para priorizar proyectos e 

inversiones. Asimismo, la coordinación porque se hace a nivel de gobierno, donde 

el gobierno regula la estrategia, ajusta el presupuesto adecuadamente y asigna el 

presupuesto de acuerdo a la capacidad de acuerdo. Finalmente, La formalización 

es un conjunto de pasos diseñados para formalizar los acuerdos y obligaciones 

establecidos entre las partes, generalmente en junio del año fiscal (Huárac et al., 

2021). 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1 Tipo de investigación 

El estudio llevado a cabo correspondió a una investigación básica, en 

dicho contexto, la OECD (2018) precisa como característica 

primordial, busca la adquisición de nuevos conocimientos 

fundamentales sobre un tema sin tener en cuenta la aplicación directa 

de este nuevo conocimiento a la resolución de problemas prácticos.  

3.1.2 Diseño de investigación 

El diseño, como estructura metodológica, fue no experimental 

correlacional; según los autores Hernández & Mendoza (2018), en el 

contexto de la investigación tuvo como meta, determinar si existe o no 

la relación entre dos o más variables y la dirección de esa relación, 

posibilitando predicciones sobre el comportamiento de una variable 

basadas en los valores de otra. 

El enfoque de la investigación fue cuantitativo, debido a que 

pretende verificar hipótesis a través de la medición de las variables y 

el análisis de la recopilación de datos mediante procesos estadísticos, 

el paradigma de investigación es positivista (Blasco & Vegas, 2018). 

Esto está relacionado con la intención de proporcionar un gráfico de 

los pasos: 

Figura 1 

Diseño de investigación 

Leyenda 

M = Muestra,  

O1: Participación ciudadana;  

O2: presupuesto participativo; 

 r = Correlación. 
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3.2. Variables y operacionalización 

Variable 1: Participación ciudadana 

 Definición Conceptual: Se trata de un mecanismo social que surge de

los actos intencionales de individuos y organizaciones en la búsqueda

de objetivos específicos vinculados con diversos intereses y entornos

de conexiones sociales y poder cívico (Buele et al., 2022).

 Definición Operacional: La participación política, la participación

cívica, la participación de la opinión y la participación de la asociación

se evaluarán utilizando la escala ordinal de Likert, que desarrolló las

siguientes dimensiones: participación política, cívica, de la opinión y

asociación.

 Indicadores: Esta variable será medida en la dimensión participación

electoral mediante los indicadores revocatoria de autoridades,

rendición de cuentas y referéndum. Además, la dimensión de la

participación cívica evaluada por los indicadores de participación

ecológica y social. Además, el componente de participación de la

opinión a través de los derechos de petición, medio de comunicación

y nexo con las autoridades. Por último, la participación está vinculada

a los indicadores de conflicto social, la atención ciudadana, la

capacitación en dispositivos, el desarrollo colaborativo y la asignación

de recursos

 Escala de Medición: Ordinal.

Variable 2: Presupuesto participativo 

 Definición Conceptual: Se considera un procedimiento que contribuye

a mejorar los vínculos entre el Estado y la sociedad, al articular las

prioridades de actividades e inversiones que beneficiarían a la

sociedad (Buele y Vidueira, 2018).

 Definición Operacional: La variable se evaluará utilizando una escala

ordinal de Likert, con las características que se enumeran a

continuación: preparación, concertación, coordinación y

formalización.

 Indicadores: Esta variable será medida a través de la dimensión

preparación en cual abarca los siguientes indicadores: Normatividad
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nacional, regional y local, directivas y ordenanzas, administración de 

operaciones, beneficios, planifica y organiza capacitaciones, 

convocatoria con procesos equitativa y registro e identificación. 

Además, la dimensión concertación mediante los indicadores: Trabajo 

reflexivo, consenso en la priorización de proyectos, asignaciones de 

presupuestos, acuerdos, compromisos y publicación de actas. 

Asimismo, la dimensión coordinación con los indicadores: 

Cofinanciamiento de proyectos, inclusión del agente participante y 

sostenibilidad y sustentabilidad. Finalmente, la dimensión 

formalización con los indicadores: Inclusión al PIA y el PIM, 

cronograma, difusión de procedimientos, comité para la vigilancia y 

rendición de cuentas. 

 Escala de Medición: Ordinal.

3.3. Población, muestra y muestreo 

3.3.1 La población, se entiende como los elementos que se encuentran en 

el lugar de estudio dentro de un tiempo determinado que presentan 

los criterios establecidos para el estudio (Hernández & Mendoza, 

2018), en el caso del estudio estuvo conformada por 58 usuarios 

participantes de las organizaciones sociales de la provincia.  

 Criterios de inclusión: (a) Ser usuario municipal. (b) tener más de 18

años. (c) Ser participante de una organización social.

 Criterios de exclusión: (a) No ser usuario municipal. (b) tener menos

de 18 años. (c) No ser participante de una organización social.

3.3.2 Muestra, corresponde al subconjunto de sujetos de una población, las 

cuales contienen una característica peculiar que los identifica como 

tal (Blasco & Vegas, 2018). La muestra estuvo formada por 58 

usuarios municipales participantes de las organizaciones sociales de 

la provincia. 

3.3.3 El muestreo, son enfoques de selección de visualización (Blasco & 

Vegas, 2018). La exposición se llevará a cabo por conveniencia 

debido a su modesto tamaño y proximidad al investigador.  

3.3.4 La unidad de análisis fue el usuario participante de las organizaciones 

sociales de la provincia. 
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3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnica encuesta: es una técnica en la que el investigador presenta un 

trabajo que comprende preguntas que se abordarán en función de las opiniones de 

los encuestados (Hernández & Mendoza, 2018). 

El instrumento cuestionario, estuvo agrupado por preguntas para cada 

variable y por dimensiones, los datos recopilados se examinaron estadísticamente 

(Hernández & Mendoza, 2018). Para la variable participación ciudadana se utilizó 

la escala de Likert, con los siguientes aspectos establecidos: participación electoral, 

participación cívica, participación de la opinión y participación asociativa; mientras 

que, para el presupuesto participativo se efectuó mediante la escala ordinal de 

Likert, se establecieron las siguientes dimensiones: preparación, concertación, 

coordinación y formalización. 

La validación se realizó comprometiendo el juicio de tres expertos en el tema 

de estudio, los cuales evaluaron el instrumento utilizando los criterios de claridad, 

relevancia y coherencia. 

La fiabilidad, en razón de que el cuestionario contenía preguntas con 

alternativas de respuesta (politómica) se evaluó a través del Alfa de Cronbach, 

3.5. Procedimiento 

Para la realización de la investigación se solicitó el consentimiento informado del 

participante, luego de un acuerdo voluntario, cada usuario municipal que sea 

miembro de los grupos sociales de la provincia recibió un cuestionario evaluando 

la participación ciudadana y el presupuesto participativo. Para la confiabilidad se 

efectuó una prueba piloto encuestándose a 25 pobladores de la municipalidad de 

Chepén. Los datos recabados de la aplicación del cuestionario se incorporaron a 

una base de datos en el programa SPSS26 para su codificación y evaluación en 

cuadros y figuras en la parte descriptiva, para la parte inferencial se realizó la 

prueba de normalidad y las respectivas pruebas de correlación. 

3.6. Métodos de análisis de datos 

Se organizaron los datos recopilados dentro de una base mediante Microsoft 

Excel. Posteriormente, se importa los datos al SPSS 26 con el sistema Windows. 

Se ejecutó un análisis descriptivo e inferencial que se presentaron en tablas y 

figuras, siguiendo a Blasco y Vegas (2018). Para el análisis descriptivo en las 

técnicas estadísticas, se usaron para el cálculo los porcentajes que representan la 
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proporcionalidad en cada categoría. Además, para las pruebas de hipótesis, se 

utilizó la prueba de normalidad que determinó utilizar el coeficiente de correlación 

de Spearman. La correlación, según Hernández y Mendoza (2018), reveló las 

correlaciones estadísticamente significativas entre variables. 

3.7. Aspectos éticos 

Para nuestra investigación se cumplió con los siguientes aspectos éticos: 

Beneficencia: La justificación del estudio se enfocó en brindar soluciones 

efectivas y adecuadas a los problemas que enfrentan los usuarios, y para ello se 

ha llevado a cabo un esfuerzo serio y riguroso (Universidad César Vallejo, 2021). 

No maleficencia: En esencia, la investigación se enfocó en encontrar 

soluciones efectivas que beneficien a la comunidad, y para ello se buscó la 

colaboración activa y participativa de los usuarios (Universidad César Vallejo, 

2021). 

Autonomía: la elección de los procedimientos no estuvo limitada por factores 

externos y se basó en la ruta metodológica específica seleccionada para el estudio 

(Universidad César Vallejo, 2021). 

Justicia: Se buscó una equidad de oportunidades en el proceso y en los 

resultados de las elecciones y se trató de que todos los participantes recibieran el 

mismo trato justo y equitativo (Universidad César Vallejo, 2021). 

 Por otro lado, la elaboración del informe de investigación cumplió con los 

criterios planteados dentro del Manual APA 7ma edición, como son evitar el plagio, 

para ello, se citaron a los autores según las normas APA. También se da cuenta 

que no hubo manipulación de la información, antes de la aplicación del instrumento 

se realizó el consentimiento informado, en ella, se especificó el anonimato y la 

confidencialidad de las respuestas de los cuestionarios. 
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IV. RESULTADOS

Análisis descriptivo 

Tabla 1  

Distribución porcentual de la participación ciudadana y sus dimensiones 

Categorías Participación 
ciudadana 

Participación 
electoral 

Participación 
opinativa 

Participación 
cívica 

Participación 
asociativa 

Bajo 37.9% 38% 24% 38% 38% 

Medio 29.3% 29% 14% 0% 29% 

Alto 32.8% 33% 62% 62% 33% 

Nota. Encuesta aplicada a los participantes de las organizaciones sociales de la provincia. 

Interpretación: El 37,9% de los casos sugiere un bajo nivel de participación, 

ello se debe a la falta de participación de los pobladores en la solución a los 

problemas de la comunidad. Esto sugiere que una gran proporción de la población 

carece de participación cívica. Es vital estudiar las causas de esta baja participación 

y buscar formas de aumentarla. Estas conclusiones ponen de relieve la necesidad 

de poner en marcha iniciativas para fomentar la participación de los ciudadanos en 

la gobernanza local. Es vital identificar los impedimentos para un mayor 

compromiso y crear programas y actividades que alienten la conciencia cívica y la 

participación activa de los ciudadanos en las preocupaciones locales.  

El mayor grado de participación de los votantes está representando el 38% 

de todos los casos. Esto demuestra que la participación ciudadana en las 

elecciones es amplia y satisfactoria. Por otro lado, se considera que el mayor grado 

de participación de la opinión es el más representativo, representando el 62% de 

todos los casos. Esto indica que los ciudadanos tienen acceso a la información, 

pueden participar en los comités de gobierno y pueden obtener resultados 

adecuados, lo cual es positivo. En cuanto a la participación cívica, se observa que 

el nivel bajo es el más predominante, con un 38% de los casos. Esto indica que se 

requiere mejorar la sensibilización y promover campañas para combatir la 

delincuencia y cuidar el medio ambiente. Tanto los niveles bajos como los altos de 

participación asociativa tuvieron una representación comparable, con 33% y 38%, 

respectivamente. Esto indica que se deben mejorar los mecanismos de atención 

ciudadana, formación de dispositivos y desarrollo concertado, así como la 

asignación equitativa de recursos. 
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Tabla 2 

Distribución porcentual del presupuesto participativo y sus dimensiones 

Categorías Presupuesto 
participativo 

Preparación Concertación Coordinación Formalización 

Bajo 53.4% 53% 24% 24% 24% 

Medio 0.0% 24% 29% 29% 29% 

Alto 46.6% 22% 47% 47% 47% 

Nota. Encuesta aplicada a los participantes de las organizaciones sociales de la provincia. 

Interpretación: El 53,4% de todos los casos incluyen déficits presupuestarios 

participativos. Esto significa que más de la mitad de la cantidad presupuestada se 

considera insuficiente para los ciudadanos. Es esencial incluir a la comunidad en el 

proceso de asignación de presupuestos participativos y garantizar que las 

necesidades y los objetivos de la población estén representados equitativamente. 

Además, deben aplicarse procesos de conciliación de las cuentas y transparencia 

en la asignación y ejecución participativas del presupuesto. 

El hecho de que la mayor proporción se encuentre en el nivel más bajo (53%) 

en la dimensión de preparación demuestra una falta de preparación en la ejecución 

participativa del presupuesto de Cutervo. Esto podría tener consecuencias 

negativas, ya que la falta de preparación puede dar lugar a juicios mal fundados y 

a una asignación ineficiente de los recursos. Además, esto puede impedir la 

participación del público y la incorporación de diversos puntos de vista en el proceso 

de presupuestación participativa. En contraste, las dimensiones de Concertación, 

Coordinación y Formalización tienen las mayores proporciones (47%). Esto 

significa que el proceso de presupuestación participativa de Cutervo tiene un mayor 

nivel de coordinación, coordinación y formalización. Estos factores pueden tener un 

buen impacto en las muchas personas involucradas, como una mayor 

transparencia, una mejor toma de decisiones y una mayor confianza en el proceso. 
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Análisis inferencial  

Tabla 3 

Prueba de normalidad Kolmogorov Smirnov de las variables de estudio 

Estadístico gl Sig. 

Participación electoral .248 58 .000 

Participación opinativa .254 58 .000 

Participación cívica .262 58 .000 

Participación asociativa .248 58 .000 

Participación ciudadana .209 58 .000 

Presupuesto participativo .250 58 .000 

Interpretación: Como el valor de significancia resultó menor que el valor de 

alfa (0.05), razón por la cual se infiere que los datos recabados no presentan una 

distribución normal, en consecuencia, la prueba estadística seleccionada para la 

comprobación de las hipótesis correspondió al Rho de Spearman. 

Contrastación de hipótesis general 

H0: No existe relación positiva y significativa entre la participación ciudadana y el 

presupuesto participativo de la municipalidad provincial de Cutervo – 2023 

H1: Existe relación positiva y significativa entre la participación ciudadana y el 

presupuesto participativo de la municipalidad provincial de Cutervo – 2023. 

. 

Los resultados de la prueba se encuentran en la tabla 9, anexo 16. Según la 

prueba de hipótesis, hubo un vínculo significativo entre participación ciudadana y 

presupuesto participativo (R = 0,806** p=0,00), mostrando que cuanto mayor sea 

el grado de implicación ciudadana de los usuarios, mayor será el presupuesto 

participativo del municipio provincial en 2023. Como consecuencia, la hipótesis de 

la investigación es apoyada mientras que la hipótesis nula es negada, sugiriendo 

que la participación ciudadana está sustancialmente asociada a la presupuestación 

participativa. 
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Contrastación de hipótesis específica 1 

H0: En el municipio provincial de Cutervo en 2023, no existe una asociación positiva 

y sustancial entre la participación electoral y el presupuesto participativo.  

Ha: En el municipio provincial de Cutervo en 2023, hay una asociación favorable y 

fuerte entre la participación electoral y el presupuesto participativo 

Los resultados de la prueba de Spearman se encuentran en la tabla 5, anexo 

12. Según la prueba de hipótesis, hubo una concordancia significativa entre la

participación electoral y el presupuesto participativo (R = 0,777** p=0,00), lo que 

indica que cuanto mayor sea el nivel de participación electoral de los usuarios, el 

presupuesto participativo del municipio provincial de Cutervo será mayor en 2023. 

En consecuencia, se apoya la hipótesis de indagación mientras se niega la 

hipótesis nula, demostrando que la participación electoral está muy asociada a la 

presupuestación participativa. 

Contrastación de hipótesis específica 2 

H0: En el municipio provincial de Cutervo en 2023, no hay una asociación positiva 

y sustancial entre el compromiso de opinión y el presupuesto participativo.  

Ha: En el gobierno provincial de Cutervo en 2023, hay una asociación favorable y 

fuerte entre la participación de la opinión y el presupuesto participativo. 

Los resultados de la prueba se encuentran en la tabla 6, anexo 13. Según la 

prueba de hipótesis, hubo una relación significativa entre participación de opinión y 

presupuesto participativo (R: 0.800** p=0.00), lo que indica que cuanto mayor sea 

el nivel de participación de los usuarios, el presupuesto participativo será mayor en 

2023. En consecuencia, se apoya la hipótesis de la investigación y se niega la 

hipótesis nula, lo que sugiere que la participación de la opinión se asocia 

sustancialmente a la presupuestación participativa. 

Contrastación de hipótesis específica 3 

H0: En el municipio provincial de Cutervo en 2023, no existe una asociación positiva 

y sustancial entre la participación cívica y el presupuesto participativo.  
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Ha: En el municipio provincial de Cutervo en 2023, hay una asociación favorable y 

fuerte entre la participación cívica y el presupuesto participativo. 

Los resultados de la prueba se encuentran en la tabla 7, anexo 14. De 

acuerdo con la prueba de hipótesis, hubo un vínculo significativo entre el 

compromiso cívico y el presupuesto participativo (R = 0.800** p=0.00), lo que 

sugiere que cuanto mayor sea el grado de participación cívica de los usuarios, el 

presupuesto participativo será mayor en 2023. Como consecuencia, la hipótesis de 

la investigación es apoyada mientras que la hipótesis nula es negada, sugiriendo 

que la participación cívica está sustancialmente asociada a la presupuestación 

participativa. 

Contrastación de hipótesis específica 4 

H0: En el municipio provincial de Cutervo, en 2023, no existe un vínculo positivo y 

sustancial entre la participación asociativa y el presupuesto participativo.  

Ha: En el municipio provincial de Cutervo en 2023, existe un vínculo favorable y 

fuerte entre el compromiso asociativo y el presupuesto participativo. 

Los resultados de la prueba se encuentran en la tabla 8, anexo 15. Según la 

prueba de hipótesis, hubo un vínculo significativo entre el compromiso de los 

usuarios y el presupuesto participativo (R = 0,777** p=0,00), mostrando que cuanto 

mayor sea la participación de los usuarios, mayor será el presupuesto participativo 

en el año 2023. En consecuencia, se acepta la hipótesis de indagación y se niega 

la hipótesis nula, lo que demuestra que la participación asociada está altamente 

relacionada con el presupuesto participativo. - 2023. Como resultado, se acepta la 

hipótesis de investigación y se rechaza la hipótesis de nulidad, lo que indica que la 

participación asociada está significativamente relacionada con el presupuesto 

participativo. 
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V. DISCUSION

En este informe, se presentó una discusión detallada sobre la participación 

ciudadana en el presupuesto participativo de la municipalidad provincial de Cutervo 

- 2023.

La prueba de Spearman para contrastar la hipótesis general arrojó que hubo 

un vínculo significativo entre las variables (R = 0,806** p=0,00), mostrando que 

cuanto mayor sea el grado de implicación cívica de los usuarios, mayor será el 

presupuesto participativo del municipio provincial de Cutervo en 2023. Como 

consecuencia, la hipótesis de la investigación es apoyada mientras que la hipótesis 

nula es negada, sugiriendo que la participación cívica está sustancialmente 

asociada a la presupuestación participativa. 

De manera similar, los hallazgos del estudio demostraron una correlación 

sustancial entre el gobierno municipal y la participación ciudadana, como lo 

demuestra un valor p bajo (p = 0.000 0.005) y una correlación moderada (Rho 

0.368). Estos datos sugieren que el gobierno local tiene un impacto moderado en 

la participación ciudadana. 

Susuki y Han (2019) muestran que la participación pública activa en las 

actividades del gobierno municipal tiene un impacto significativo en el desempeño 

del gobierno municipal (p<0,5, p<0,01). Sorprendentemente, se observó que los 

alcaldes que no enfrentaron oposición en las elecciones pueden sentir menos 

presión para responder a las demandas ciudadanas en cuanto a fondos públicos. 

El mayor grado de participación de los votantes es el más común, 

representando el 33% de todos los casos. Esto demuestra que la participación 

cívica en las elecciones es sustancial y satisfactoria. Se considera que el mayor 

grado de participación de la opinión es el más representativo, representando el 62% 

de todos los casos. Esto indica que los ciudadanos tienen acceso a la información, 

pueden participar en los comités de gobierno y pueden obtener resultados 

adecuados, lo cual es positivo. En la dimensión de Participación cívica, se observa 

que el nivel bajo es el más predominante, con un 38% de los casos. Esto indica que 

se requiere mejorar la sensibilización y promover campañas para combatir la 

delincuencia y cuidar el medio ambiente. Tanto los niveles bajos como los altos de 

compromiso relacionado tuvieron una representación comparable, con 33% y 38%, 
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respectivamente. Esto indica que se deben mejorar los mecanismos de atención 

ciudadana, formación de dispositivos y desarrollo concertado, así como la 

asignación equitativa de recursos. 

De forma similar, Scarpeline et al. (2020) indican que los municipios que 

disponen de consejos específicos para la gestión de fondos ambientales muestran 

una mayor participación ciudadana en este ámbito, destinando en promedio un 

0,70% de su presupuesto. Cuando el Ayuntamiento cuenta con recursos propios, 

este porcentaje aumenta a un 0,80%. Estas cifras superan la media de gasto en 

gestión ambiental de aquellos municipios que carecen de recursos propios o no 

participan en la gestión, ya que destinan el 0,44% y el 0,39% de su presupuesto, 

respectivamente. En resumen, en las municipalidades con un Consejo Ambiental 

establecido, es más probable observar un incremento en la inversión promedio en 

la gestión ambiental. 

Similar al estudio realizado por Etzel & Lobato (2020), cuyo objetivo consistió 

en analizar la eficacia de la participación ciudadana. Los resultados revelaron que 

las variables examinadas tenían una baja frecuencia relativa de ocurrencia, con 

porcentajes del 18%, 10% y 45%. Por consiguiente, se identificaron las variables 

estudiadas solo en situaciones muy poco comunes. Estos bajos porcentajes indican 

que los principios participativos establecidos por ley, incluyendo en la República 

Federativa de Brasil, no están funcionando eficazmente. Además, la participación 

ciudadana actual todavía no cumple con las expectativas para lograr una 

gobernanza pública verdaderamente democrática. 

Del mismo modo, Kociuba y Bielecka (2021) recomendaron en su 

investigación examinar la influencia de la modificación de la legislación de 

autonomía local en la implementación participativa del presupuesto. Los resultados 

revelaron que, en todas las ciudades estudiadas, la tasa de participación en de los 

ciudadanos no supero el 10% en las ciudades pequeñas en las ciudades más 

grandes solo fue del 5%. Por otro lado, Las autoridades se centraron más en la 

presupuestación participativa, lo que dio lugar a una mayor participación de los 

habitantes de las comunidades locales en los procedimientos de consulta, así como 

en la producción de nuevas ideas e inversiones. 

El 37,9% de los casos se debe a la falta de participación cívica. Esto sugiere 

que una proporción considerable de la población carece de participación cívica. Es 
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vital estudiar las causas de esta baja participación y buscar formas de mejorarla. 

Estas conclusiones ponen de relieve la necesidad de establecer mecanismos para 

alentar la participación de los ciudadanos en la gobernanza local. Es vital identificar 

los impedimentos para una mayor participación y establecer programas y 

actividades que fomenten el conocimiento cívico y la participación ciudadana activa 

en las preocupaciones locales. 

El hecho de que la mayor proporción se encuentre en el nivel más bajo (53%) 

en la dimensión de preparación demuestra una falta de preparación en la ejecución 

participativa del presupuesto de Cutervo. Esto podría tener consecuencias 

negativas, ya que la falta de preparación puede dar lugar a juicios mal fundados y 

a una asignación ineficiente de los recursos. Además, esto puede impedir la 

participación del público y la incorporación de diversos puntos de vista en el proceso 

de presupuestación participativa. En contraste, las dimensiones de Concertación, 

Coordinación y Formalización tienen las mayores proporciones (47%). Esto 

significa que el proceso de presupuestación participativa de Cutervo tiene un mayor 

nivel de coordinación, coordinación y formalización. Estos factores pueden tener un 

buen impacto en las muchas personas involucradas, como una mayor 

transparencia, una mejor toma de decisiones y una mayor confianza en el proceso. 

El 53,4% de todos los casos tienen déficits presupuestarios de los afiliados. 

Esto significa que más de la mitad de la cantidad presupuestada se considera 

insuficiente para los ciudadanos. Es esencial incluir a la comunidad en el proceso 

de asignación de presupuestos participativos y ofrecer una representación justa de 

las necesidades e intereses de las personas. Además, deben aplicarse procesos 

de conciliación de cuentas y transparencia en la asignación y ejecución de 

presupuestos participativos. 

Respecto a la hipótesis específica 1, según la prueba de correlación, hubo 

una relación significativa entre la participación electoral y el presupuesto 

participativo (R = 0,777** p=0,00), lo que indica que cuanto mayor sea el nivel de 

participación electoral de los usuarios, el presupuesto participativo del municipio 

provincial de Cutervo será mayor en 2023. En consecuencia, se apoya la hipótesis 

de indagación mientras se niega la hipótesis nula, demostrando que la participación 

electoral está muy asociada a la presupuestación participativa. 
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De igual forma, Jung (2021) llevó a cabo una investigación con el propósito 

de evaluar el papel de una institución democrática, centrándose en el impacto del 

presupuesto participativo en la eficacia del gobierno. Los resultados de su estudio 

revelaron que la implementación de presupuesto participativo está asociada a con 

la eficiencia gubernamental (B1 = -0,0001, p< 0,01).  

La participación electoral constituye un espacio público, en ese sentido, los 

niveles de participación de la población incluyen la provisión de información, la 

negociación y la participación activa (Canese et al., 2022).   

En relación a la hipótesis específica 2, según la prueba de hipótesis, hubo 

una relación significativa entre participación de opinión y presupuesto participativo 

(R = 0.800** p=0.00), lo que indica que cuanto mayor sea el nivel de participación 

de los usuarios, el presupuesto participativo del municipio provincial de Cutervo 

será mayor en 2023. En consecuencia, se apoya la hipótesis de la investigación y 

se niega la hipótesis nula, lo que sugiere que la participación de la opinión se asocia 

sustancialmente a la presupuestación participativa. 

Asimismo, la investigación realizada por Pinedo (2022) según los resultados 

obtenidos, un 56% de los participantes consideró que la gestión ambiental se 

encuentra en un nivel regular, y un 48% opinó que este mismo nivel se aplica a la 

participación ciudadana. En conclusión, la prueba de Pearson reveló una 

asociación sustancial, directa y fuerte, proporcionando un valor de correlación de 

0,814. Los hallazgos extrapolados muestran claramente que existe una relación 

sustancial entre la gestión ambiental y la participación ciudadana en la región 

declarada. 

La dimensión opinativa es importante porque hay grandes empresas que 

promueven la sustentabilidad, estos son obviamente modelos a seguir, pero ha 

habido ajustes en las ideologías políticas de toma de decisiones basadas en la vida 

feliz (Núñez & Pedroza, 2019). 

En tanto que, respecto a la hipótesis específica 3, con la prueba de hipótesis, 

hubo un vínculo significativo entre el compromiso cívico y el presupuesto 

participativo (R = 0.800** p=0.00), lo que sugiere que cuanto mayor sea el grado de 

participación cívica de los usuarios, el presupuesto participativo del municipio 

provincial de Cutervo será mayor en 2023. Como consecuencia, la hipótesis de la 

investigación es apoyada mientras que la hipótesis nula es negada, sugiriendo que 
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la participación cívica está sustancialmente asociada a la presupuestación 

participativa. 

Del mismo modo, la investigación de Trujillo (2022) pretendía evaluar el 

vínculo entre el compromiso cívico y el presupuesto participativo. Existe una 

correlación sustancial y persistente (Rho=0,853, P-valor 0,000 0,05) entre la gestión 

participativa del presupuesto y la participación pública, según los datos. Estos datos 

sugieren que existe un vínculo directo entre cómo se gestiona la presupuestación 

participativa y el grado de participación ciudadana. 

Al respecto, para aumentar la participación cívica, lo que a su vez promueve 

una adopción de decisiones más eficaz en las esferas de la autoridad pública. Se 

supone que los ciudadanos pueden participar directamente en las elecciones 

estatales a través de la democracia participativa, con el fin de atender las variadas 

demandas de la población, se busca lograr los resultados obtenidos a través de los 

esfuerzos realizados (Núñez & Pedroza, 2019). 

Finalmente, la hipótesis específica 4, los resultados de la correlación 

arrojaron una relación significativa entre la participación asociativa y el presupuesto 

participativo (R = 0,777** p=0,00), lo que indica que cuanto mayor sea el nivel de 

participación asociativa de los usuarios, el presupuesto participativo del municipio 

provincial de Cutervo será mayor en 2023. En consecuencia, se acepta la hipótesis 

de indagación y se niega la hipótesis nula, lo que demuestra que la participación 

asociada está altamente relacionada con el presupuesto participativo. 

Según Medrano (2022), la mayoría de la población tiene baja participación 

ciudadana, lo que puede atribuirse a una serie de cuestiones, incluida la falta de 

información sobre el tema, la falta de confianza en la autoridad y la falta de interés. 

Estos elementos están asociados con una gobernanza municipal débil e ineficiente. 

La falta de compromiso de las autoridades para fortalecer la relación entre el 

municipio y sus habitantes tiene un impacto negativo en el desempeño del gobierno 

municipal. Esto pone de relieve la necesidad de mejorar las interacciones entre los 

ciudadanos y las autoridades a fin de lograr un desempeño óptimo de los gobiernos 

locales. 

Idrogo et al. (2020), por otro lado, desean investigar el grado de 

conocimiento y compromiso de los actores sociales en el proceso de 

presupuestación participativa. Los datos muestran que el 54% de los actores 
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sociales son conscientes de los Talleres de Presupuesto Participativo, pero no 

asisten a ellos, mientras que el 43% están informados y participan activamente. Sin 

embargo, solo alrededor del 3% de la población está familiarizada con estas clases. 

Además, el 74% de los encuestados coinciden en que la inclusión de los 

ciudadanos en la formulación de los presupuestos anuales es vital para garantizar 

su valor y relevancia. La implicación activa de los ciudadanos es fundamental para 

asegurar el éxito de un proceso de Presupuesto Participativo. Lamentablemente, 

las autoridades no están cumpliendo con lo establecido en la Ley N° 28056 al no 

promover adecuadamente la participación ciudadana en este proceso. 

Cabe destacar que la dimensión asociativa se define como las acciones, 

actos, actitudes y orientaciones de los ciudadanos que buscan el bien común son 

mayormente de naturaleza colectiva, lo que demanda la coordinación y cooperación 

de múltiples ciudadanos (Núñez & Pedroza, 2019). 
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VI. CONCLUSIONES

Tras analizar los datos recopilados y evaluar los resultados se concluye que: 

Primera: Existe una correlación R = 0,806. En otras palabras, acepta la hipótesis 

de investigación de que existe una relación positiva y significativa entre la 

participación ciudadana y el presupuesto provincial de Cutervo para 2023. 

Segunda: Se evidencia una correlación de R = 0.777. En consecuencia, se acepta 

la hipótesis de investigación que existe una relación directa y significativa 

entre la participación electoral y el presupuesto participativo. Es decir, a 

mayor sea el nivel de la participación electoral de los usuarios, mayor será 

el presupuesto participativo de la municipalidad provincial de Cutervo – 

2023. 

Tercera: Se evidencia una correlación de R = 0.800. En consecuencia, se acepta 

la hipótesis de investigación que existe una relación directa y significativa 

entre la participación opinativa y el presupuesto participativo. Es decir, a 

mayor sea el nivel de la participación opinativa de los usuarios mayor será 

el presupuesto participativo de la municipalidad provincial de Cutervo – 

2023. 

Cuarta: Se evidencia una correlación de R = 0.800. En consecuencia, se acepta la 

hipótesis de investigación que existe una relación directa y significativa 

entre la participación cívica y el presupuesto participativo. Es decir, a 

mayor sea el nivel de la participación cívica de los usuarios mayor será el 

presupuesto participativo de la municipalidad provincial de Cutervo – 

2023. 

Quinta: Se evidencia una correlación de R = 0.777. En consecuencia, se acepta la 

hipótesis de investigación que existe una relación directa y significativa 

entre la participación asociativa y el presupuesto participativo. Es decir, a 

mayor sea el nivel de la participación asociativa de los usuarios mayor 

será el presupuesto participativo de la municipalidad provincial de Cutervo 

– 2023.
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VII. RECOMENDACIONES

Es el momento de extraer lecciones aprendidas y brindar un cierre satisfactorio se 

recomienda que:  

Primera: Se recomienda que la oficina de tecnología de la información identifique 

y elimine los obstáculos a la participación, como la falta de acceso a la 

información, las limitaciones de tiempo o las limitaciones de movilidad. 

Esto podría incluir la implementación de servicios en línea para participar 

en actividades cívicas. 

Segunda: Desarrollar programas de educación cívica que destaquen la importancia 

de la participación pública en la toma de decisiones locales. Estos 

programas deben llegar a todas las partes de la población, incluyendo a 

los jóvenes y a los grupos marginados. 

Tercera: Establecer canales efectivos de comunicación y colaboración entre el 

gobierno local y la comunidad. Esto puede incluir la organización de foros 

de participación pública, reuniones regulares con líderes locales y la 

creación de comités ciudadanos. 

Cuarta: Considerar la implementación de incentivos positivos, como el 

reconocimiento público o los premios locales, para motivar una mayor 

participación ciudadana. Esto podría incluir la implementación de servicios 

en línea para participar en actividades cívicas. 

Quinta: Garantizar la apertura de la toma de decisiones y la rendición de cuentas 

por las acciones gubernamentales. Cuando los ciudadanos ven que su 

participación tiene un impacto real, es más probable que se involucren 

activamente. 

Sexta: Eliminar los requisitos que sirven como barrera para participar en el 

presupuesto participativo. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Matriz de consistencia 

Participación ciudadana en el presupuesto participativo de la municipalidad provincial de Cutervo - 2023 

Problema  Objetivo  Hipótesis  Variables  Dimensiones  Población y 
Muestra  

Metodología  

Problema general  
¿Cuál es la relación 
entre la 
participación 
ciudadana y el 
presupuesto 
participativo de la 
municipalidad 
provincial de 
Cutervo - 2023?  

Objetivo general  
Determinar la 
relación entre la 
participación 
ciudadana y el 
presupuesto 
participativo de la 
municipalidad 
provincial de 
Cutervo - 2023. 

Hipótesis general  
H1: Existe relación 
positiva y significativa 
entre la participación 
ciudadana y el 
presupuesto 
participativo de la 
municipalidad 
provincial de Cutervo 
– 2023. 
 

Participació
n 
ciudadana 

 
Participación 
electoral 

Población 
 
N1:  
50 ciudadanos 
de la provincia 
de Cutervo. 
 
Muestra 
No se 
determinó 
muestra ya 
que se trabajó 
con toda la 
población. 

Tipo 
Aplicada  
Nivel descriptivo – 
correlacional 
transversal 
 
Diseño  
No experimental 
Enfoque cuantitativo 
 
Técnica 
Encuesta  
 
Instrumento:  
Cuestionario.  

 
Participación 
cívica 

 
Participación 
opinativa 

Participación 
asociativa 

problemas 
específicos: ¿Cuál 
es la relación entre 
la participación 
electoral y el 
presupuesto 
participativo en la 
municipalidad 
provincial de 

objetivos 
específicos: 1) 
Establecer la 
relación entre la 
participación 
electoral y el 
presupuesto 
participativo en la 
municipalidad 

hipótesis específicas: 
1) Existe relación 
positiva y significativa 
relación entre la 
participación electoral 
y el presupuesto 
participativo en la 
municipalidad 
provincial de Cutervo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Preparación 
 
 



 

  

 

Cutervo en el año 
2023? ¿Cuál es la 
relación entre la 
participación 
opinativa y el 
presupuesto 
participativo en la 
municipalidad 
provincial de 
Cutervo en el año 
2023? ¿Cuál es la 
relación entre la 
participación cívica 
y el presupuesto 
participativo en la 
municipalidad 
provincial de 
Cutervo en el año 
2023? Por último, 
¿Cuál es la relación 
entre la 
participación 
asociativa y el 
presupuesto 
participativo en la 
municipalidad 
provincial de 
Cutervo en el año 
2023? 

provincial de 
Cutervo en el año 
2023. 2) Establecer 
la relación entre la 
participación 
opinativa y el 
presupuesto 
participativo en la 
municipalidad 
provincial de 
Cutervo en el año 
2023. 3) Especificar 
la relación entre la 
participación cívica 
y el presupuesto 
participativo en la 
municipalidad 
provincial de 
Cutervo en el año 
2023. 4) Identificar 
la relación entre la 
participación 
asociativa y el 
presupuesto 
participativo en la 
municipalidad 
provincial de 
Cutervo en el año 
2023. 

en el año 2023. 2) 
Existe relación 
positiva y significativa 
entre la participación 
opinativa y el 
presupuesto 
participativo en la 
municipalidad 
provincial de Cutervo 
en el año 2023. 3) 
Existe relación 
positiva y significativa 
entre la participación 
cívica y el 
presupuesto 
participativo en la 
municipalidad 
provincial de Cutervo 
en el año 2023. 4) 
Existe relación 
positiva y significativa 
entre la participación 
asociativa y el 
presupuesto 
participativo en la 
municipalidad 
provincial de Cutervo 
en el año 2023. 

 
 
 
Presupuest
o 
participativ
o  

 
 
 
 
 
 
 
Concertación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Coordinación 
 
 
 
 
 
  



 

  

Anexo 2: Matriz de operacionalización de variables 

Participación ciudadana en el presupuesto participativo de la municipalidad provincial de Cutervo - 2023 
 

Variables  Definición conceptual Dimensión Indicador 
Escala de 
medición  

Participación 
ciudadana 

 
 

Es un proceso 
social que resulta de la 
acción intencional de 
individuos y grupos en 
busca de fines 
específicos de acuerdo 
a intereses diversos y 
contextos concretos de 
relaciones sociales y de 
poder ciudadano (Buele 
et al., 2022). 

Participación 
electoral 

Control social 

Ordinal 

Juntas vecinales 

Cumplimiento de normas 

Ejecución de obras 

Control vigilante 

Participación 

opinativa 

Acceso a la información 

Comités de gestión 

Difusión de resultados 

Cabidos abiertos 

Páginas Web 

Participación cívica Sensibilización 

Simulacros 

Promueve simulacros 

Campañas para combatir delincuencia 

Campañas para cuidado del medioambiente 

Participación 
asociativa 

Conflictos sociales 

Atención ciudadana 

Formación de dispositivos 

Desarrollo concertado 

Asignación de recursos 

Presupuesto 
participativo 

Es considerado 
como un proceso que 

Preparación 
 

Normatividad nacional, regional y local  Ordi
nal Directivas y ordenanzas  



 

  

ayuda en el 
fortalecimiento entre los 
lazos del Estado y la 
sociedad, a través se 
conceptualizan las 
prioridades sobre las 
actividades e 
inversiones que se 
quieren ejecutar en 
beneficio de la sociedad 
(Buele & Vidueira, 
2018). 

Administración de operaciones  

Beneficios  

Planifica y organiza capacitaciones 

Convocatoria con procesos equitativos 

Identificación y registro 

Concertación 
 

Trabajo reflexivo 

Consenso en la priorización de proyectos  

Asignaciones de presupuestos  

Acuerdos y compromisos  

Publicación de actas 

Coordinación 

Cofinanciamiento de proyectos 

Inclusión del agente participante 

Sostenibilidad y sustentabilidad  

Formalización 

Inclusión al PIA y el PIM 

Cronograma  

Difusión de procedimientos 

Rendición de cuentas 

Comité para la vigilancia 

 



 

  

Anexo 3: Instrumento de recolección de datos 

Cuestionario sobre participación ciudadana 

Esta encuesta es ANÓNIMA, por lo que solicito sea sincero(a) en sus respuestas. 

Ya que el compromiso de confidencialidad se respeta de acuerdo a los fines de la 

investigación.  

Instrucciones: Responda las interrogantes, seleccionando la alternativa que se 

ajuste a la verdad. Para ello debe considerar los siguientes valores: 

Totalmente de acuerdo (5) - De acuerdo (4) - Ni acuerdo/Ni en desacuerdo (3) - En 

desacuerdo (2) - Totalmente en desacuerdo (1) 

Nº Items 1 2 3 4 5 

Participación electoral 

1 
¿La municipalidad permite que las organizaciones civiles 
participen en el control social sobre el accionar municipal? 

     

2 
¿La municipalidad permite que las juntas vecinales supervisen 
los servicios públicos locales? 

     

3 
¿La municipalidad permite que las juntas vecinales supervisen 
el cumplimiento de las normas municipales? 

     

4 
¿La municipalidad permite que las juntas vecinales supervisen 
la ejecución de obras de su jurisdicción? 

     

5 
¿La municipalidad permite que la ciudadanía participe en el 
control vigilante de los recursos con los que cuenta su 
jurisdicción? 

     

Participación opinativa 

6 
¿La municipalidad se organiza con la ciudadanía para solucionar 
los conflictos sociales? 

     

7 
¿La municipalidad atiende a la ciudadanía cuando sus 
demandas no son atendidas realizan manifestaciones? 

     

8 
¿La municipalidad permite que las organizaciones civiles 
participen en la formación de dispositivos municipales? 

     

9 
¿La municipalidad permite que las organizaciones civiles 
participen en la formulación del plan de desarrollo concertado 
local? 

     

10 
¿La municipalidad permite a las organizaciones civiles conocer 
criterios que se tienen en cuenta al momento de asignar fondos 
para la inversión pública? 

     

Participación cívica 

11 
¿La municipalidad genera espacios de acceso a la información 
de carácter público? 

     

12 
¿La municipalidad da a conocer la información de auditorías a 
las gestiones anteriores? 

     

13 
¿La municipalidad da a conocer los resultados alcanzados 
durante el periodo fiscal? 

     

14 
¿La municipalidad emplea los cabildos abiertos como 
mecanismo de consulta a la población? 

     

15 
¿La municipalidad promueve la visita a su página web como 
medio que permita informarse a la ciudadanía? 

     

Participación asociativa 

16 
¿La municipalidad realiza charlas de sensibilización sobre la 
participación ciudadana? 

     



 

  

17 
¿La municipalidad reconoce a los comités de gestión para la 
ejecución de obras? 

     

18 
¿La municipalidad promueve simulacros de prevención de 
desastres? 

     

19 
¿La municipalidad promueve campañas para combatir la 
delincuencia? 

     

20 
¿La municipalidad promueve campañas del cuidado del 
ambiente de su localidad? 

     

 

  



 

  

Cuestionario sobre presupuesto participativo 

Esta encuesta es ANÓNIMA, por lo que solicito sea sincero(a) en sus 

respuestas. Ya que el compromiso de confidencialidad se respeta de acuerdo a los 

fines de la investigación.  

Instrucciones: Responda las interrogantes, seleccionando la alternativa 

que se ajuste a la verdad. Para ello debe considerar los siguientes valores: 

Totalmente de acuerdo (5) - De acuerdo (4) - Ni acuerdo/Ni en desacuerdo (3) - En 

desacuerdo (2) - Totalmente en desacuerdo (1) 

Nº Ítems 1 2 3 4 5 

Preparación 

1 
Conoces y manejas el marco normativo nacional, regional y local 
del presupuesto participativo 

     

3 
El gobierno local presenta una directiva u ordenanza que 
asegure la legalidad y organización para implementar el 
presupuesto participativo 

     

4 
Los responsables del presupuesto participativo muestran 
dominio teórico y práctico para ejecutar los procedimientos de 
esta herramienta de gestión 

     

5 
Comunican oportunamente a la población organizada sobre los 
beneficios, las oportunidades y los procesos a seguir del 
presupuesto participativo 

     

6 

Planifican y organizan eventos o jornadas de capacitación 
colectivas y personalizadas para sensibilizar y abordar temáticas 
diferenciadas que motiven la participación ciudadana y 
garanticen alcanzar los objetivos de la gestión municipal y el 
desarrollo local. 

     

7 
Convocan a las diversas organizaciones socio ambientales a 
participar en igualdad de condiciones en el proceso del 
presupuesto participativo. 

     

7 
El proceso de identificación y registro de los agentes 
participantes por parte de los funcionarios se realiza según 
criterios de representatividad y legitimidad social 

     

Concertación 

8 
Promueven espacios de trabajo colegiado y reflexivo para 
analizar y evaluar la pertinencia y viabilidad de las demandas y 
necesidades establecidas en el Plan de Desarrollo Concertado. 

     

9 

Analizan colaborativamente el impacto de los objetivos e 
indicadores por resultados del Plan de Desarrollo Concertado, 
para consensuar y priorizar los proyectos que van a formar parte 
del presupuesto participativo. 

     

10 

Los funcionarios, equipos técnicos y los agentes participantes 
evalúan y asignan el financiamiento y/o presupuesto a los 
proyectos de inversión en base a la reglamentación de los 
montos de alcance provincial. 

     

11 
La formalización de los acuerdos y compromisos del 
presupuesto participativo goza de la aprobación y aceptación de 
los diversos representantes de la sociedad civil. 

     

12 
Las actas de acuerdos y compromisos son publicadas en la web 
institucional de acuerdo a los plazos establecidos para 
conocimiento de los ciudadanos y comunidad. 

     

Coordinación 



 

  

13 
El gobierno regional y local coordinan y cofinancian la ejecución 
de los proyectos de inversión determinados mediante el 
mecanismo del presupuesto participativo 

     

14 
Incluyen a los agentes participantes en los procesos de 
coordinación, cofinanciamiento y decisorios de los proyectos de 
inversión pública. 

     

15 

El gobierno regional y local cumplen con sus compromisos y 
responsabilidades asegurando la sustentabilidad económica y 
sostenibilidad descentralizada en la ejecución de los proyectos 
priorizados. 

     

Formalización 

16 

Los acuerdos y compromisos asumidos en el presupuesto 
participativo son incluidos en la planificación del Presupuesto 
Institucional de Apertura (PIA) y Aprobado con acuerdo de 
consejo municipal y durante el Presupuesto Institucional 
Modificado (PIM) 

     

17 
La Gerencia de Planificación y Presupuesto elabora un 
cronograma de ejecución de los proyectos en base a las guías e 
instructivos publicados por el MEF. 

     

18 

La unidad de Imagen e Informática Institucional registra y publica 
en la página web oficial de la municipalidad y otros medios las 
diversas etapas del presupuesto participativo y su avance de 
ejecución. 

     

19 

Los funcionarios públicos cumplen con el ejercicio democrático 
de rendición de cuentas, control ciudadano y transparencia 
económica para fortalecer la participación y gobernabilidad 
municipal 

     

20 

Incentivan y generan espacios para que los agentes 
participantes constituyan comité de vigilancia a fin de velar el 
cumplimiento de los compromisos y acuerdos, así como informar 
irregularidades de los procesos. 

     

 

  



 

  

Anexo 4:  Matriz evaluación por juicio de expertos. 

 

 



 

  

 

 



 

  

 

 



 

  

 



 

  

 



 

  

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

  



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 



 

  

 



 

  

 

 

 



 

   



 

  

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

  





Anexo 6: Confiabilidad de alfa de Cronbach 

Alfa 

de 

Cronbach 

N de 

elementos 

Participación 

ciudadana 
.916 20 

Presupuesto 

participativo 
.834 20 

El instrumento DE PARTICIPACION CIUDADANA con alfa de Cronbach de 

0.916 al ser mayor a 0.75 el instrumento es válido para su aplicación 

El instrumento DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO con alfa de Cronbach 

de 0.834 al ser mayor a 0.75 el instrumento es válido para su aplicación 

Anexo 7: Prueba de normalidad 

Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

Participación electoral .248 58 .000 

Participación opinativa .254 58 .000 

Participación cívica .262 58 .000 

Participación asociativa .248 58 .000 

Participación ciudadana .209 58 .000 

Presupuesto participativo .250 58 .000 



 

  

Anexo 8.  

Tabla 1  

Distribución de frecuencia de las dimensiones de la participación ciudadana. 

 
Participación 
electoral 

Participación 
opinativa 

Participación 
cívica 

Participación 
asociativa 

  f % f % f % f % 

Nivel bajo 22 38% 14 24% 22 38% 22 38% 
Nivel Medio 17 29% 8 14% 0 0% 17 29% 
Nivel Alto 19 33% 36 62% 36 62% 19 33% 
Total 58 100% 58 100% 58 100% 58 100% 

Nota. Encuesta aplicada a los participantes de las organizaciones sociales de la provincia. 

Anexo 9 

Tabla 2  

Distribución de frecuencia de la variable participación ciudadana. 

 Frecuencia Porcentaje 

Nivel bajo 22 37.9% 

Nivel regular 17 29.3% 

Nivel alto 19 32.8% 

Total 58 100.0% 

Nota. Encuesta aplicada a los participantes de las organizaciones sociales de la provincia de 

Cutervo. 

Anexo 10 

Tabla 3  

Distribución de frecuencia de las dimensiones del presupuesto participativo. 

 Preparación Concertación Coordinación Formalización 

  f % f % f % f % 

Nivel bajo 31 53% 14 24% 14 24% 14 24% 
Nivel 
Medio 14 24% 17 29% 17 29% 17 29% 
Nivel Alto 13 22% 27 47% 27 47% 27 47% 
Total 

58 
100

% 58 
100

% 58 
100

% 58 
100

% 

 

 

 

 

 



Anexo 11 

Tabla 4 

Distribución de frecuencia de la variable presupuesto participativo. 

Frecuencia Porcentaje 

Nivel bajo 31 53.4% 

Nivel regular 0 0.0% 

Nivel alto 27 46.6% 

Total 58 100.0% 

Nota. Encuesta aplicada a los participantes de las organizaciones sociales de la provincia. 

Anexo 12. 

Tabla 5 

Relación de la participación electoral y el presupuesto participativo 

Presupuesto 
participativo 

Rho de 
Spearman 

Participación 
electoral 

Coeficiente de 
correlación 

0.777 

Sig. (bilateral) 0.000 

N 58 
Nota. Encuesta aplicada a los usuarios participantes de las organizaciones sociales de la provincia 

de Cutervo.  



Anexo 13 

Tabla 6 

Relación de la participación opinativa y el presupuesto participativo 

Presupuesto 
participativo 

Rho de 
Spearman 

Participación 
opinativa 

Coeficiente de 
correlación 

.800** 

Sig. (bilateral) .000 

N 58 
Nota. Encuesta aplicada a los usuarios municipales participantes de las organizaciones sociales de 

la provincia.  

Anexo 14. 

Tabla 7 

Relación de la participación cívica y el presupuesto participativo 

Presupuesto 
participativo 

Rho de 
Spearman 

Participación cívica Coeficiente de 
correlación 

.800** 

Sig. (bilateral) .000 

N 58 
Nota. Encuesta aplicada a los usuarios participantes de las organizaciones sociales de la provincia 

de Cutervo. 

Anexo 15. 

Tabla 8 

Relación de la participación asociativa y el presupuesto participativo 

Presupuesto 
participativo 

Rho de 
Spearman 

Participación 
asociativa 

Coeficiente de 
correlación 

.777** 

Sig. (bilateral) .000 

N 58 
Nota. Encuesta aplicada a los usuarios participantes de las organizaciones sociales de la provincia. 



 

  

Anexo 16. 

Tabla 9  

Relación de la participación ciudadana y el presupuesto participativo 

  
Presupuesto 
participativo 

Rho de 
Spearman 

Participación 
ciudadana 

Coeficiente de 
correlación 

.806** 

Sig. (bilateral) .000 

N 58 
Nota. Encuesta aplicada a los usuarios participantes de las organizaciones sociales de la provincia.  

 

Anexo 17 

Base de datos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 18 

Acuse de recibido del artículo 


